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FECHA                                                  20 de junio  de 2011
HORA DE INICIACIÓN:

          9:00 a.m.

HORA INICIACIÓN RECESO:               9:03 a.m.

HORA FINALIZACIÓN RECESO:          9.25 a.m. 

HORA DE FINALIZACIÓN:

1:25 p m.

PRESIDENTE:                
         

Severo Antonio Correa Valencia

SERETARIA:



Claudia Cristina Giraldo Gallo
ORDEN DEL DÍA

1. Llamado a lista y verificación del quórum

2. Lectura, discusión y aprobación del orden del día

3. Aprobación de Actas
4. Citación a debate de control político

TEMA PRIORIZADO:  “Avance de la política  pública de movilidad en la ciudad, en especial el estado actual y avance del Sistema Integrado de Transporte Público”. Proposición 144 del 13 de abril  de   2011. Citantes:  BANCADA  PARTIDO DE LA “U”. 
5. Lectura, discusión y aprobación de proposiciones
6. Comunicaciones y varios 

DESARROLLO

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM

Contestan el llamado a lista los honorables concejales miembros de la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial SEVERO ANTONIO CORREA, CARLOS VICENTE DE ROUX RENGIFO, JORGE ERNESTO SALAMANCA CORTÉS, ORLANDO PARADA DÍAZ, ORLANDO SANTIESTEBAN MILLÁN.
La Secretaria informa que se registra la asistencia de cinco (5) honorables concejales miembros de la Comisión, por tanto,  hay quórum deliberatorio.

De otras comisiones se registra la asistencia de los honorables concejales CELIO NIEVES HERRERA, ALVARO JOSÉ ARGOTE MUÑOZ, JOSÉ JUAN RODRÍGUEZ RICO. 
Siendo las 9:03 a.m., se declara un receso hasta por veinte (20) minutos.

Siendo las 9.25 a.m. se levanta el receso.

Continuando con el llamado a lista contestan los honorables concejales miembros de la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
NELLY PATRICIA MOSQUERA MURCIA, ATI SEYGUNDIBA QUIGUA IZQUIERDO, ANTONIO EREMID SANGUINO PÁEZ, JULIO CÉSAR ACOSTA ACOSTA.
La Secretaria informa que se registra la asistencia de nueve (9) honorables concejales miembros de la Comisión, por tanto,  hay quórum decisorio.

De otras comisiones ingresa el Honorable Concejal ORLANDO CASTAÑEDA SERRANO. 
En el transcurso de la sesión ingresan los honorables concejales miembros de la Comisión del Plan JORGE DURÁN SILVA, HIPÓLITO MORENO GUTIÉRREZ, FERNANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ, OMAR MEJÍA BÁEZ, ANDRÉS CAMACHO CASADO.  
De otras comisiones ingresan los honorables concejales FELIPE RÍOS LONDOÑO, LAUREANO ALEXI GARCÍA PEREA, SOLEDAD TAMAYO TAMAYO, ARMANDO GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, CARLOS ROBERTO SÁENZ VARGAS, JAVIER MANUEL PALACIO MEJÍA, CARLOS ORLANDO FERREIRA PINZÓN, EDWARD ANÍBAL ARÍAS RUBIO, ANDRÉS FELIPE ARBELÁEZ, CARLOS PEREZ PARRA, MARÍA VICTORIA VARGAS SILVA, MARTHA ESPERANZA ORDÓNEZ VERA, WILSON HERNANDO DUARTE ROBAYO, GERMÁN AUGUSTO GARCÍA ZACIPA, CARLOS FERNANDO GALÁN PACHÓN, ISAAC MORENO DE CARO, LILIANA DE DIAGO, DARÍO FERNANDO CEPEDA PEÑA, CLARA LUCÍA SANDOVAL MORENO, HENRY CASTRO, PEDRO PABLO BECERRA PANESSO, JOSÉ FERNANDO ROJAS RODRÍGUEZ, MARÍA ANGÉLICA TOVAR RODRÍGUEZ, EDGAR ALFONSO TORRADO GARCÍA, JAIME CAICEDO TURRIAGO, CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN.
Presentó excusa el Honorable Concejal RAFAEL ALBERTO ESCRUCERIA LORZA. 
Por la Administración y los organismos de control asisten los siguientes funcionarios: 
SUBSECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, Martha Hernández; PERSONERO DELEGADO, Heráclito Landínez; SECRETARIO DE MOVILIDAD, Fernando Álvarez Morales; ASESORA VEEDURÍA DISTRITAL, Claribel Torres Bonilla; SUBDIRECTOR  PRESUPUESTO SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA, Marco A. Machado; GERENTE EMPRESA TRANSMILENIO, Fernando Páez.
Invitado: TRANSMILENIO-SITP, Javier Hernández.  

2. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA

La Secretaria de la Comisión por solicitud del  Presidente procede a leer el orden del día establecido para la sesión, el cual es aprobado. 
El Honorable Concejal Carlos Vicente De Roux Rengifo Aclara que en una sesión anterior hizo referencia a que los computadores de los honorables concejales podían estar siendo interceptados y hoy se ve en la obligación de precisar que no estaba haciendo ningún señalamiento a las personas encargadas del manejo de los sistemas en la Corporación, de quienes tiene una buena impresión por su labor la cual debe ser fortalecida con herramientas para blindar la información. En otras palabras otros pueden estar interesados en chuzar los computadores de los honorables concejales.
La Honorable Concejala Soledad Tamayo Tamayo se une a las palabras del Honorable Concejal e incluso le ha sugerido al encargado del proceso de Sistemas de la Corporación que envíe una carta a los colegas indicando que se ha implantado un nuevo sistema, porque considera que ha faltado divulgación.
APROBACIÓN DE ACTAS
Se aprueban las Actas Sucintas 031 del 15 de junio de 2011, 032 del 18 de junio de 2011.
4. CITACIÓN A DEBATE DE CONTROL POLÍTICO
TEMA PRIORIZADO:  “Avance de la política  pública de movilidad en la ciudad, en especial el estado actual y avance del Sistema Integrado de Transporte Público”. Proposición 144 del 13 de abril  de   2011. Citantes:  BANCADA  PARTIDO DE LA “U”. 

El Honorable Concejal citante de la Bancada Partido U Orlando Parada Díaz solicita que se permita la intervención de los ciudadanos  para realizar una discusión propositiva y franca sobre el tema del Sistema Integrado de Transporte público porque ese sistema es más importante que El Metro. Considera que continúa el desconocimiento de la ciudadanía sobre el SITP por falta de información. Existía expectativa sobre la entrada en operación de dos troncales este año y la verdad de apuño es que no será así y quedará en manos del próximo Alcalde al igual que El Metro. Explica que el SITP es el mecanismo que integra el transporte colectivo, a transmilenio, El Metro y el Tren de Cercanías. Aclara que la información que expondrá proviene de informes de la Contraloría y la Secretaría de Movilidad.
En su opinión lo más importante que hizo el suspendido Alcalde Samuel Moreno es haber definido el SITP, lástima que no alcance a dar el banderazo inicial, porque existen dificultades entre la integración física e institucional, la operatividad y el recaudo y principalmente en la parte operativa, debido a que se tiene un sistema de rutas jerarquizados, con cuatro (4) rutas troncales con vehículos articulados, deduciéndose que en la zona de San Cristóbal se tendrá bioarticulados, buses, colectivos y por la Troncal va los buses de Transmilenio y en bolsa se distribuyen utilidades, la duda está en la tarifa a cobrar, porque van a ser rutas urbanas que manejan ocho (8) operadores que cubren largas distancias (Lo lógico es que sean cortas). Las rutas alimentadoras han sido gratuitas, pero de acuerdo con el diseño tendrían que pagarse para que el Sistema sea autosostenible. Solicita que se aclare si la validación del pago se hará únicamente a través de tarjetas o si se podrá hacer el pago en el vehículo, o si se tendrá un sistema mixto de recaudo, teniendo en cuenta que existen personas que utilizan ocasionalmente este transporte.
El Honorable Concejal Jorge Durán Silva solicita a la Administración que expliquen las razones técnicas y económicas para que se autorice el pago de las rutas alimentadoras, pues existe un compromiso con la ciudadanía para que ese servicio sea gratuito.
El Honorable Concejal citante Orlando Parada Díaz continua diciendo que la comunidad tiene preocupación y el Concejo será responsable. Señala que en los 75 minutos que tiene programado el Sistema obligara a que una persona que se traslade de sur a norte a pagar un sobrecargo en  el pasaje y desafortunadamente los ciudadanos que se ven obligados a esos trayectos son los de menos recursos económicos y a la larga tendría que cancelar4 $2.200 por pasaje, lo que significaría un alza en los dos trayectos (ida y regreso) de $600. Por lo tanto, considera que se debe ampliar el tiempo  de utilización del Sistema de 75 a 90 minutos.
Pregunta: ¿De dónde  obtendrá la Administración los recursos cuando el Gobierno Nacional ha dicho que la tarifa no va tener subsidio? Un informe de la Contraloría de Bogotá dejó plasmado en el 2010 que existían errores en la estructuración técnica y financiera en cerca de $500 mil millones y se habla de un déficit de $270 mil millones al año. ¿Cómo se va a facilitar los predios para los operadores si existen sectores donde el uso del suelo no está habilitado para estaciones? ¿Cómo va la pretensión de los transportadores de participar en el Sistema? ¿La democratización se llevó a cabo? Porque en su opinión no se hizo y se podría generar otro paro.

El Honorable Concejal Jorge Durán Silva indica que en el proceso licitatorio debió quedar claro cómo se solucionaría  el problema de los terrenos. Señala que existe una tutela que frenó el tema del recaudo. Recuerda que el tema de la tarifa  frente al poder adquisitivo de los usuarios debe ser revisada.

La Representante de un grupo de los transportadores Nohemí Pinilla agradece que se genere este tipo de espacios e indica que a fue una gran defensora de este sistema incluso bajo amenazas porque no apoyaron las vías de hecho, pero hoy en día tiene que decir que los transportadores que opinaban diferente a ella tenían razón y no los que ingenuamente creyeron que se podía adelantar un proceso de democratización, Felicita a la Administración y al Secretario de Movilidad por que logró desaparecer el gremio transportador en Bogotá al concentrar la propiedad entre los que más tienen.  
El Honorable Concejal citante Orlando Parada Díaz manifiesta que en el tema de demcoratización el Concejo solicitó en debates de control político que se apalancarán los créditos, lo cual no se hizo y los vehículos quedarán en manos de los operadores que los adquirirán a precios irrisorios.
El Honorable Concejal Carlos Vicente de Roux Rengifo tiene la impresión que los pequeños transportadores tuvieron poco interés en organizarse como operadores, por razones explicables como la poca credibilidad que le generaba la Administración. La Excepción fue el gremio que representaba Nohemí Pinilla. Añade que en particular le duele el tema porque el Partido Polo Democrático Alternativo tenía una responsabilidad grande en garantizar la modernización del transporte de la mano de la democratización y no estuvieron a la altura porque faltó liderazgo del Alcalde Mayor y del mismo Partido porque no le puso el sello social.
El Honorable Concejal Álvaro José Argote Muñoz, en interpelación, lamenta que el debate se cruce con la coyuntura electoral, pero considera que se requiere reabrirlo porque todavía hay tiempo para enderezarlo. Pregunta: ¿Cuánto ha invertido el Distrito en la preparación del SITP? ¿Qué compromisos legales están adquiridos por la adjudicación de la licitación? ¿Cuál es el estado real del SITP? ¿Qué se priorizó el negocio o el propósito social? ¿Hubo reformulaciones a los pliegos? Siempre ha tenido dudas en los planteamientos administrativos, por ello acompañó el paro de los transportadores y de ser necesario se puede utilizar otra vez el recurso constitucional de la movilización. Anuncia que ya se están integrando ligas de usuarios del SITP y aclara que la permanencia de los pasajeros de 75 minutos dentro del Sistema para hacer cobros nunca se le dijo al Concejo e indica que así no se puede adoptar.
El Honorable Concejal Wilson Hernando Duarte Robayo, en interpelación, manifiesta que queda un sin sabor en el Partido Polo Democrático Alternativo, porque ninguno de los funcionarios del IDU y de la Secretaría de Movilidad son de ese grupo político, por lo cual no se puede decir que tienen responsabilidad. Adicionalmente en reunión con el Secretario de Movilidad con la bancada nunca se trató un tema diferente a la democratización y hoy no solamente concejales sino los gremios manifiestan que no se cumplió con ese propósito. Se debe aclarar si los patios donde funcionarán las zonas serán de propiedad del Distrito, porque los particulares los utilizarán o será que van hacer lo mismo que con Transmilenio, es decir que la infraestructura la ponen los bogotanos y las utilizan particulares que ganan millones. Considera que las tutelas tienen paralizadas las concesiones para el recaudo.
El Honorable Concejal Fernando López Gutiérrez le pregunta al Secretario de Movilidad ¿Cuándo se va a tener el SITP? ¿Cómo se va a subsanar que la licitación que establecía 25 metros cuadrados para los patios y ahora se necesitan 60 metros cuadrados? ¿Esos patios necesariamente influirán en la tarifa? ¿Dónde van a estar ubicados? ¿Cuánto se ha invertido en el proceso? Sostiene que la Administración está en cabeza del Partido Polo Democrático Alternativo y debe responder el Secretario Distrital de Movilidad independientemente del partido político, los gremios piden que no se vaya para que le ponga la cara a la ciudad y en su opinión nunca se posesionó, porque siempre ha estado ausente y en el momento de los escándalos se esconde cuando es cabeza del sector de Movilidad, tampoco ha precisado fechas ni cuáles son las tarifas. 
El Honorable Concejal Orlando Santiesteban Millán expresa que para el Partido Polo Democrático Alternativo sería una gran alegría que se consolide el SITP porque se mejoraría la calidad de vida de los conductores al acabarse la guerra del centavo y en ese sentido se une a las voces de los colegas. Pide que el Gerente responda por el sobrecupo en los buses de Transmilenio y pregunta: ¿Quién responde por el deterioro de la malla vial que por el sobrecupo se daña?
El Honorable Concejal Carlos Vicente de Roux Rengifo, en moción de orden, dice que se está realizando una audiencia  citada por la Directora de la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos –UAESP-, en relación con el tema del la vinculación de las organizaciones de segundo nivel de recicladores, la cual se está realizando en una bodega cercana al aeropuerto en una dirección que no es  fácil de ubicar, a las 9 a.m., se cerraron las puertas y se colocaron afuera televisores sin sonido. En ese proceso desaparecerán quince (15) de las organizaciones de recicladores y quedan cuatro (4), las cuales están representadas por personas que se transportan en camionetas 4.x4.
El Honorable Concejal Omar Mejía Báez dice que cuando se implementó Transmilenio se dijo que era más digno y decoroso y así fue. Posteriormente viene el SITP que se anuncia para la terminación de la guerra del centavo, como la prevención de condiciones de accidentalidad y mejorar condiciones ambientales, de esos propósitos qué le pueden anunciar como realización de la ciudad.
Si bien es cierto que no lo puede ejecutar esta administración, quisiera saber si hay avance en esos elementos referidos, igualmente sobre El Metro y cómo avanza el Sistema Inteligente de Transporte a través del convenio de la ETB, si se vende esa empresa cómo se afectaría. La semana pasada se trató en un debate las autopistas urbanas y quedó claro que existe un gran rezago en la construcción de la ALO no solamente en la infraestructura, la reconstrucción sino en la licitación y los recursos que se requieren.
El Honorable Concejal Jaime Caicedo Turriago manifiesta que es válida la preocupación del SITP en la perspectiva del Metro, con todas las vicisitudes, incluso con la decisión de la Alcaldesa (e) de suspender los estudios de El Metro.
Se refiere a la situación laboral prevista, porque le sorprende de dejar el tema a la laxitud de las empresas operadoras tanto de Transmilenio como del SITP, siendo fundamental debido a que el sistema no puede funcionar con condiciones deslaborizadas, debido a que no se puede cambiar la guerra del centavo por jordanas extenuantes o que los trabajadores sean despedidos  por denunciar  esas condiciones de cargas extremas, porque el tema está relacionado con la seguridad vial. ¿Qué pasa con la tarifa diferencial de transporte para estudiantes, adultos mayores y discapacitados?
El Secretario Distrital de Movilidad, Fernando Álvarez Morales hace una presentación del estado en que esta el SITP, el cual ya empezó y posteriormente responde las preguntas hechas por los honorables concejales. Cree que se debe repetir la estructuración del SITP, ya que la ciudadanía desconoce el tema. En todos los casos los pasajeros van a pagar $1700, debido a que Transmilenio no tiene tiempo de 75 minutos para permanecer en el Sistema, ese tiempo que se ha mencionado tiene relación con buses auxiliares y especiales, en ningún momento es todo el viaje, es mientras se cambió de un bus a otro. El Sistema no incentiva transbordo porque es una penalización, solo es interesante cuando el viaje es largo y gana tiempo el pasajero.
El tema de la tarifa debe ser mirado en forma proporcional, ya que los $2200 que se pagan hoy son los $3100 del mañana. El diseño no es para que a mayor distancia mayor costo, que es lo que predomina en el mundo, por una razón porque Bogotá  tiene pobres ubicados en toda la ciudad  y ellos son los que más se van a beneficiar.

En el tema de democratización quiere saber si Nohemi Pinilla representa a todos los transportadores y considera que su intervención es preocupante porque no solo dice mentiras sino que se toma la vocería de todo el gremio. Lo cierto es que el 83% de los transportadores tienen una renta fija.
También le preocupa la intervención del Honorable Concejal Wilson Duarte Robayo e igualmente quiere saber si la posición es de toda la bancada del Polo Democrático Alternativo que está renunciando a un logro.

El Honorable Concejal Carlos Vicente de Roux Rengifo, en moción de aclaración, dice que el funcionario tiene la razón al decir que los transportadores van a recibir una renta, no obstante, darle el título de democratización el abandono del negocio por una renta no es democratizar el negocio. Pide más información sobre el tema de cuáles de los operadores quedaron como accionistas permanentes, en qué proporción.
El Secretario Distrital de Movilidad, Fernando Álvarez Morales responde que existen varias maneras de participar en el negocio y $10.087 se quedaron, mientras que 8.087 se van a quedar durante 24 años por la renta. En el caso de la propiedad accionaria Nohemi Pinilla no puede decir que fue engañada, cosa diferente es que hubiera tenido problemas en su zona de operación, señalamiento que hace con respeto.
El Honorable Concejal citante Orlando Parada Díaz, en moción de aclaración, cuando se intervino en el debate en el tema de democratización se dio argumentos y documentos y la respuesta del funcionario es decir que es mentira, cuando 10000 transportadores fueron obligados a tener una renta fija al no brindársele las facilidades. En el caso de Nohemi Pinilla representa un sector que está manifestando una inconformidad y se puede traer cinco transportadores más. Los vehículos los están comprando los grandes operadores a precios mínimos y  no se les permite a los transportadores entrar con propuestas alternativas.
El Presidente solicita que se permita terminar la exposición del funcionario para el final hacer las preguntas.

El Secretario Distrital de Movilidad, Fernando Álvarez Morales dice que no acepta que se diga que el proceso no fue democratizado, incluso se tiene una oficina de atención al propietario para que tengan información y no sean asaltados en su buena fe. Siempre se piensa primero en el beneficio general de los bogotanos y en el mejoramiento de la calidad del servicio.
Explica las seis etapas de estructuración del SITP y concluye que se ha avanzado significativamente, teniendo en cuenta que el Sistema Integrado de Recaudo –SIRCI- está paralizado por efecto de orden de la Procuraduría de parar el proceso licitatorio. Es enfático en manifestar que el SITP ya arrancó y nadie lo va a detener. Advierte que en Madrid se está implementando el Sistema en los últimos 20 años. El SITP no se hizo para réditos políticos sino para organizar la ciudad y todo dependerá del SIRCI para que se llegue a un buen puerto.
El Honorable Concejal Omar Mejía Báez expresa que adjudicado el SIRCI              entraría en operación inmediata el SITP, porque puede darse que sea una definición administrativa, pero en la práctica no entraría en operación.
El Secretario Distrital de Movilidad, Fernando Álvarez Morales responde que existe el tema jurídico y el tema operacional, si se adjudica el SIRCI, el resto depende de que se armonice la situación física (calle 26) con los pedidos de Transmilenio para buses, porque no ordena pedidos a la fábrica cuando el tema jurídico del recaudo esté definido. El proceso es gradual, no van a entrar en operación todas las zonas al tiempo. En el tema jurídico tienen temor porque fallaron una tutela a favor del demandante el viernes 14 de junio de 2011, por ese motivo no se puede dar una fecha de inicio. Se compromete a vigilar que no haya abusos por parte de los grandes propietarios.

En lo relacionado con paraderos y patios acepta que existen dificultades, pero ello no pone en peligro el proceso. Se tiene un proyecto de decreto que le da una regulación especial al tema de patios para facilitar aún más la operación. También acepta que en el tema de socialización se ha perdido el año y se ha manejado así por recomendaciones de los expertos.
Responde al Honorable Concejal Fernando López que no ha intervenido cuando han estallado los escándalos por recomendaciones de los abogados de la entidad, quienes consideran que la Secretaría de Movilidad está para formular políticas públicas.

El Honorable Concejal Fernando López Gutiérrez aclara que el afán de los concejales no es tener réditos políticos ni mejorar la imagen de la Administración. Sostiene que en anteriores oportunidades el Secretario de Movilidad ha fijado fechas y hoy no se compromete en nada porque no va a correr, cuando no le faltan sino seis meses para terminar esta administración. La conclusión del debate es  que no hay planeación, que falta liderazgo y la cabeza del sector en términos de gestión es el Secretario y es sobre ese tema que no se ha pronunciado, así en términos de contratación no le competa. Insiste en preguntar: ¿Cuánto le cuesta a la ciudad ese recaudo que no se ha asignado y en dónde va el proceso?
El Secretario Distrital de Movilidad, Fernando Álvarez Morales responde que se deja iniciado el proceso del SITP y se aspira que los primeros buses estén rodando en la primera zona antes de terminar el año, pero depende de la variable exógena como las tutelas. Insiste en que la implantación será gradual.
En el tema de El Metro se suspendió el proceso de no objeción de ingeniería avanzada por solicitud de la Procuraduría y el Gobierno acogió, por la construcción de la demanda regional que es necesaria para ratificar la necesidad de ingeniería avanzada. Existe el documento Conpes y la declaración del Presidente Juan Manuel Santos que quiere arrancar en el 2012. En el mes de julio se entregan los informes de la consultoría.
En el Sistema Inteligente de Transporte, el tema es tecnológico y el más sabe es el personal de la ETB que lo ha manejado durante 40 años. Si la ETB se vende enriquece el valor de la empresa  y de no venderse con mayor razón tiene sentido que este en sus manos el Sistema porque brinda garantías.

El Honorable Concejal Carlos Fernando Galán Pachón cree que el tema debe ser una discusión permanente por la complejidad del proceso y el alcance del SITP. Los candidatos a la Alcaldía están preocupados por el Metro, pero no se ve apuestas en el SITP, lo cual es preocupante debido a que es riesgoso de no implementarse bien.
En la primera etapa Bogotá no tenía un sistema de transporte adecuado y se hizo Transmilenio y la segunda etapa es el SITP, sistema que tiene intereses de los propietarios que son minoritarios y el interés general de millones de bogotanos, por ello se debe mirar no poner en riesgo la reorganización del transporte que sebe ser equilibrado. El tema de la renta fija pasó de 0.8 al 1.5, lo cual genera un impacto en las tarifas, lo cual es una preocupación de los funcionarios que opinan que es un costo que se debe asumir, por lo cual debe quedar claro el impacto en la tarifa.
La implementación es progresiva para no poner en riesgo el Sistema, de la mano de la pedagogía y apostándole a unas rutas, que pueden ser replanteadas de ser necesario.
El tema de la autosostenibilidad debe ser mirado bajo la luz del Decreto 309 de 2009 que liga la parte técnica a la capacidad de pago de usuario, con lo cual se abre la puerta a un subsidio, lo cual es innovador y justo siempre y cuando se acompañe con una financiación clara.
El Honorable Concejal citante Orlando Parada Díaz concluye que esperaba del debate lo que respondió el Secretario de Movilidad, es decir que hay van. Lo que se sugirió es que no hubo democratización porque se sacaron del negocio a los propietarios. El tema no es para este gobierno. Queda claro que se está subiendo la tarifa y el hecho de que no exista una fecha es por culpa de la Administración que ha fijado cronogramas que no ha cumplido y los funcionarios están pasando de agache porque saben que se termina la administración y pueden evitar otro paro.
Insiste que en los 75 minutos no se puede hacer el recorrido completo y que a los transportadores no les están dejando estar en negocios alternos, porque ya han dicho los grandes operadores que tendrán estaciones de gasolina y montallantas.

El Presidente levanta la sesión donde intervino el citante, la Administración y los honorables concejales de otras Bancadas, por lo tanto se da por tramitada la proposición 144 del 13 de abril  de   2011. TEMA PRIORIZADO:  “Avance de la política  pública de movilidad en la ciudad, en especial el estado actual y avance del Sistema Integrado de Transporte Público”.  Citantes:  BANCADA  PARTIDO DE LA “U”. 
Siendo la 1:25 p.m. se levanta la sesión del 20 de junio de 2011.

SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA         ATI SEYGUNDIBA QUIGUA IZQUIERDO
Presidente                                                              Primer Vicepresidente

JULIO CÉSAR ACOSTA ACOSTA                     CLAUDIA CRISTINA GIRALDO GALLO                                                   

Segundo Vicepresidente                                        Secretaria 
Elaboró: Gloria Inés Cely
Revisó: Claudia Cristina Giraldo Gallo
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